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de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 20 de octubre de I993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de PersonaL Cuartel General del &jército.

26993 ORDEN 423/39111/1993, de 20 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de CastiUa y León (Burgos),jecha 31 de mayo de 1993,
recurso número 196/1992, interpuesto por don Emerito
Laguna Alba.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, sobre ascenso
en Reserva Activa.

Madrid, 20 de octubre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

26994 ORDEN 423/39112/1993, de 20 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de ta sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castüla y León (Burgos), fecha 15 de abril de 1993,
recurso número 368/1989, interpuesto por don José Luis
Cuevas Ruiz.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, sobre exclu
sión de Guardias de Seguridad.

Madrid, 20 de octubre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

26995 ORDEN 423/39115/1993, de 20 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supm'ior de Jus
ticia de Castilla y León (Burgos), fecha 15 de abril de 1993,
recurso número 991/1989, interpuesto por don Manuel
Pérez Süvarrey.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio

-de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, súbrc exclu
sión de Guardias de Seguridad.

Madrid, 20 de octubre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de G<>stión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

26996 ORDEN 423/39116/1993, de 20 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Arag6n (Zaragoza), fecha 16 de enero de 1993,
recurso número 1.570;1991, interpuesto por don Tomás
Gregorió Tabuenca.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 20 de octubre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ftiército.

26997 ORDEN 423/39117/1993, de 20 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de CastiUa y León (Burgos),jecha 15 de abril de 1993,
recurso núm,ero 993/1989, interpuesto por don Jesús Galaz
Rodríguez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, sobre exclu
sión de Guardias de Seguridad.

Madrid, 20 de octubre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

26998 ORDEN 423/39118/1993, de 20 de octubre, por la que se
dispone el cltmplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla y León (Burgos),jecha 31 de mayo de 1993,
recurso número 1.054/1992, interpuesto por don Juan SüJ.e-.
ro Lobato.

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 20 de octubre de 1993.-P. D .• el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

26999 ORDEN 423";99119/1993, de 20 de octubre, po," la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencü)so-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón (Zaragoza), fecha 30 de enero de 1993,
1'ecurso número 1.662/19.91, interpuesto por don Valeriano
Remacha VaUueña.

De conformidad con JO establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden def Ministerio
de Defensa número G4,'(9k2. de 16 dE' marzo, dispongo que se cumpla


